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MUNICIP^LID^O DE COLl\l^

DECRETO NO:  E.23i3/2oi7

COLINA,   25   de Octubre   de 2O17.

V'STOS:      Estos     antecedentes:      1)      Decreto
Alcaldicio  NO E-2275/2017 de fecha 23 de Octubre  de 2017,  que declara  lnamisible
el  llamado  a  licitación  pública  del  proyecto  denominado  "Adquisición  de  Diversos
lnsumos  para  el  Programa Abriendo  Caminos",  lD-2683-270-L117,  debido  que  las
ofertas presentadas superan e' monto presupuestar¡o. 2) Memorándum NO  1066/17
de  fecha  25     de  Octubre  de  2017,   del   Director  de  Administración   y   F¡nanzas
mediante  el   cual   solicita   Decreto     Alcaldicio   que   llame   a   licitac¡Ón   publica   por
segunda vez,  del  proyecto denominado  "Adquisición  de  D¡versos  lnsumos  para  el
Programa   Abriendo   Caminos'',   lD-2683-28O-L117.   3)   Términos   de   Referenc¡a
NO 2683-280-L117;  y en virtud  a  las atribuciones que  me confiere  la  Ley NO  18.695,
Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades;   Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a   la
¡nformación  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
administrativos que  rigen  los actos de los órganos de  la adm¡nistración de' estado.

DECRETO:

Llamase  a  l¡c¡tación  pública  por  -  segunda  vez-
to denomina

aminosl',  i

ANIBAL C
SECRETA
MOR/ACA/
DISTRIBUC

OMUN
AQ/MN
ON:

"Adqu¡sición de Diversos lnsumos para el Programa

2683-280-L117.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO IVIUNICIPAL

lAGADA

Alca'día
Secretaría  Mun¡cipaI
Dirección de Control
D¡rección de Administrac¡ón y Finanzas
Unidad  de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Oficina de Pahes y Archivo



MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
Dirección de Admin¡stración y F¡nanzas.

DE        :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SR. SECRETARlO MUNICIPAL

Elí±\>\
1s-Lcl-

r!J

MEMORÁNDUM NOffl 2017.

WIAT.:  Proceso  publicación.

Colina,  octubre 25   de 2017.

Por medio del  presente,  solicito a  usted  decreto que llame  a  licitac¡ón  públ¡ca por segunda
vez  el  serv¡cio  denominado  "Adq.  De  diversos  insumos  para  eI  Programa  Abriendo
Caminos",  mediante el  lD  NO2683-28o-Lii7.

Se  adjuntan  Decreto  E-2275  del  23.10.2017  que  declara  inadm¡sible  el  proceso,  Sol¡citud
No95.

Saluda atentamente usted,

ii "ANtHL I

DIRÉQ:$9RrD lNANZAS

!ECRETARIA  MUN'Cl'^l

25    0CT.    2017

MNQ/Ihv
Adj.:   lo  ind'cado
c.c.:   Secretaria  Mun¡cipal.

Arch¡vo.
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DECRETO NO: _                  E-2275/2O17                   _/

COLINA,  23  de Octubre de 2017

VISTOS:      Estos      antecedentes:      1)      Decreto
Alca'dicio   NO   E-2207/2017,   de  fecha   12.10.2017,   que   apíueba   los   térmi'nos   de

referenc,'a  NO  2683-270-L117,  cle'  proyecto  denom¡nado  l'Adquis¡ción  de  D¡versos
insumos  para  el  Programa Abri'endo  Caminos".  2)  Memorándum  NO  1056/2017,  de
fecha  23/10/2O17I   del     Director  de  Adm¡nistración  y  Fi'nanzas,   medi'ante  e'  cual
soI¡c¡ta  Decreto Alcaldicio para declarar inadmi-s¡ble el  proceso de la  l¡citac¡Ón  antes
ind¡v¡dualizado,        deb¡do    a    que    las    ofertas    presentadas    superan    el    monto
presupuestar¡o.  3)  Eva'uacigi Técmca  y   Económíca 'D NO 2683-270-L117,  f¡rmada
por 'a  Encargada de Adqu¡s.,ciones (S); y las atri'buciones que me confiere la  Ley NO
18.695  Orgán¡ca  Constitucional  de  Municipal¡dades;   Ley  NO   19.886  de  Compras
Públicas  y  Reglamento;  Ley NO 20.285  sobre  acceso  a  la  información  públ¡ca  y su
r,eglamento,  Ley NO  19.880 sobre base de los proced¡m¡entos adrninistrat¡vos de los
organos de la  adm¡nistración de' estado.

DECRETO :

Declárese   ¡nadmisíble  el   proceso   licitatorio     del
proyecto  denominado   l'Adqu¡s¡c,'ón   de   Diversos   insumos   para   el   Programa
Abr¡endo  Cam¡nos"  ID  NO  2683.,7n_i  ii7   riahír,^  .  Jiii^  ,__  ^,_-__  ____ _  _,2683-27O-L117,  debido  a  que  las  ófertas  presentadas

starjo.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.-
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGuEZ

ALCALDE
FDO.)AMBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARlO  MuNICIPAl

_D'STRIBUCION[
- Alcaldla
-Secretar,a  Municipal
-Djrección  de  Control
- Secplan
-  Dirección  de Admin¡strac¡ón   y  Finanzas
-Unldad  de Adqu¡s¡ciones
-Ley de Transparencia
- Ofic¡na de  Partes y Arch¡vo
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LICITAClÓN  PÚBLICA

TERMINOS  REFERENCIA NO
PROCESO DE COMPRA MENOR O IGUAL A 100 UTM(L1) A TRAVES mL PORTAL iamacm£r£adopiibmQ.£1

REQUIRENTE:  DIDECO -PROGRAMA  ABRIENDO  CAMINOS  2016

O  Beb,das de 3 'ts variadas
40  paquetes  de  ramitas  ¡ndiv¡duales  evercíisp
40  paque{es de  papas fritas  índ¡v¡cluales  lays
40 paquetes -,nd,v¡dua,es de twistos
4 paquetes grandes de  papas 'ritas lays
4  bolsas  de frugelé   ácldos
2  ketchup  de  kilo  cada  uno  hellmans
l  k de mostaza
2  mayor,esa de  k-ilo  cada  una  hellmans  o jb
s  paquetes de serv¡lle`as

uetes toalia  nova

MONTO  PRESUPUESTAR'O (valor lVA lncl.).

CRITER'OS  DE

SOL'CITUD  NO: C`S

(Los  c,Íiterios  de
crlterios  se  encuentran  def,n¡dos  en

1 .  Ofeíta  Económ¡ca

2.  Plazo  (entrega  o  ejecuc¡Ón  en  d¡as

háb¡les)

3.  Ofena   Técnica de  los
Bienes o  Servic¡os

4.  Serv-ic,o  o  as,stenc¡a

Técnica

5.  Metodología

eva¡i,ación selecc¡onadosdeberán dar ur,

Noipauta de Evaluac¡ón de  las

Est¡mativo

Disponible  E=.

porcenta¡e  total  del  l OO%)
Ofertas  (adjunto)

6.  Serv,c,o Post Venta

7.  Expenenc,a

s   Comportam¡ento
ContractuaI Anterior

9.  Cumpl¡m¡entos  de  los  requ,s¡los

10.  Certificación  Norma  lSO

*  Resolución  de  empates  sí  se  presentan  se  defin¡Íá  con  'a ±±J2ps!±n (eiemp'o  N®

INSPECClÓN  TÉCNICA  DEL SERVICIO  (lTS)

CORRESPONDA       EN        LA
EJECuClÓN`    DEL    SERV'CIO    O     ENTREGA    DEL
PRODUCTO  DESDE  LA  EMISIÓN  DE  LA ORDEN  DE

PLAZOS       (SEGuN

11.  Criterios  Sustentables:

11`1   Eflclencia  Energét,ca

11.2  lmpaclo  Medio  Ambienlal

11.3  Condic¡ones  de  empleo

y  rc;`muneraciones

11.4  Comratac,ón  de  Personas
con discapac¡dad

11.5  Otras  materias  de  alto
mpacio  sc,cial

1),  2'  opcioQ_(ejemplo  NO  4),  3a  ooción `(eJemploNOIO).

MARIA  PAOLA ALTAMIRANO QUIJADA,  FONO:

ACAMINOSCOLINA@GMAIL.COM

228443761 l

Se desea qiie  los píoductos sean entregados  la segunda quincena de  noviembre

lNIC'O  DEL  PROCESO (Uso  exc.lus¡vo  del  Dpto.  Adquis¡c¡ones) l.MUN'CIPAL'DAD  DE COuNA

)i R EcC]ÓN D E ADMiNi5TRAcK3N y FINMmS



"Í-EFÉ¡H
DIRECCiÓN  DE ADMiNisTRACION  Y  F,r\iANzAs

UNIDAD  DE  ADQUISICIONES

ANEXO  Noi
PAUTA DE EVALUAClÓN DE LAS OFERTAS

ADQUISIClÓN O CONTRATAClÓN  DE  BIENES Y/O SERVICIOS,  MENOR  E IGUAL A 100  UTM

Se establecen los siguientes criter¡os de evaluac¡Ón que contempLan la asúnación de puntajes,  por lo cual
los oferentes participantes deberán presentar los antecedentes para proceder a ser evaluados:

Íi : r. ',,.ofejriai,iEcQ_nJ

X=  Prec¡o mínimc, ofertado +  100 /Precio Oferta X

;2.  , ,Plazo

PLAZOS  ENTREGA DE LOS  PRODUCTOS Puntos
Entrega de  l  y 3 d¡as hábiles 10

Entrega de 4 y 5 d¡a§  hábi'es 5
Entrega de 6 días hábiles o super¡or 0

El oferente que no incluya en su oferta en forma  íntegra los requerim¡entos técnicos ex¡gidos en  la
resente solicitud uedará fuera de base no continuará ando en  el roceso de contratación.

P`ó'drán presentar ce
servicios

órdenes de compra. facturas o curriculum  que informen los
restados a otras entidades úbl¡cas o rivadas.

__    íf

Tramos Puntaje
Entre  Ol  v O2 servic¡os  real¡zados 5
Entre O3 y O4 serv¡c¡os  realizados 10

Entreaa  de 5 días  hábiles  o superior 20
No ¡nforma 0

5Íi.'!":co-ñ1

Los  oferentes  part¡cipantes  serán   evaluadc,s  en  el  cumplimiento   íntegro  y  oportuno  de  las  ofehas
reaI¡zadas.

Presenta en el registro de Contratistas y Proveedores "Comportamiento Sl 0
contractuaI" amonestaciones, cobro garantías, cobro multas y otros que señala el
s¡stema  por incumpl¡endo del  proveedor.
No   presenta   el    registro    de    Contrat¡stas   y    Proveedores   'lComportam¡ento No 10

contractual"  amonestaciones,  cobro garantías,  cobro  multas  y  otros  que señala
el sistema  por incumpl¡endo del  proveedor.

6.',; Í cüm_bl ih-iéntó-t;delos `F`eduis¡tósJi'(,i'oo/o}:\,¡-`'i
Antecedentes presentados de acuerdo a los Términos de Referenc¡a:

Presenta todos los antecedentes requer¡dos Sl 10

No presenta todos los antecedentes requeridos No 0



D'RECClÓN  DE ADMINISTRACION Y f'NANZAS

UN'DAD  DE AOQUISICIONES

}(íñl         b+- +

POSTULAR ADJUDICADO

Presentar ldent¡f,cac¡ón  Oferente.  (Anexo que  señale  el  nombre  de a Coordinar la  recepc¡Ón  de!  produclo  con  la  lTS  o  Un¡dad  de
empresa,   r,ombre   de'   responsable   de   coordinar  el  servicio,   N.de Adqu¡sic¡ones,  según lo señalado en  la  Orden de Compra.
contactos, correo e'ectrón¡co y dirección). Eritregar el producto o serv¡clo propuesto en su  oíerta.

-   Presentar Ofeíta Técnica de 'os produclos o servlc,o. Dar cumpl,miento  al p azo  de  entrega  o  ejecuc,¡Ón  del servjcio.
'   Presentar Oferta Económ¡ca de los  productos o servjcio. Dar cumpl¡mjento  a a garant,-a señalada  en su oferta.
-:-Se  acepta  una  cot}zación  que  seña'e     la  jden(jfícacjón  del  oferente, Aceptación de  la Orden de  Compra  a través de la p¡atafoma

oferta técn'ica y económlca del píoducto o serv¡c¡o. www.mercadoDublico .cl

Revisar los criterios de evaluac¡ón y proponer la oferta de acuerdo a O La  Factura  pod,á ser entregada  una vez recepc,onado e' producto
sollcLtado. o  servjc¡o.

Observacjón:
La  Factura electró     n¡ca  deberá ser remltida  al coíreo del  lTS concop¡aalco,reofacturas.adau¡sic,ones®col,na.cl.

El oferente que no   ¡nfome o no incluva en su oferta en forma  íntegra los
requer¡mientos  exig,dos  por  el  Mun¡c¡p¡o,  quedará  fuera  de  base  y  no
continuará   pahic¡pando  en  el  proceso  de  contratacióni   Sin  d erecho  a
jndemn¡zac¡Ón  alguna.

-       La  Municipalidad  de  Colma  podrá  mod¡ficar los Térmínc¬  de  Reíerencia  por soljcjtud  del  requirente,  por esta  unjdad  al  detectar  algún  error  u
omisión.  o también  en  atención  a  aúuna  consulta  realizada  por aúún  oferente,  en  la  entrega  de  respuesta y  aclaraciones siendo informado
a  los oferentes  antes del  cierre   de  la  propuesta  a  través del  porial  Mercadc,Publico.  Dichas modificaciones seran  formallzadas  mediante  el
respectivo acto admlnistra(ivo.  Será responsabjljdad de los oferentes inforrrmrse de estas modificaciones  a través del PoriaI MercadoPubllco.

®       Las  preguntas  y/o  aclaíaciones  realizadas  por  los  oferentes  paAicipantes  deberán  ser  respondidas    formalmente  por eI  Requirente  o  lTS,
dentro del plazo señalado en e' poftal.

una vez realizada la apertura electrónica de las ofertas, Ia Munícipaljdad podra soljcjtar a los oíerentes que sal\,en errores. omisiones formales,
siempre  y cuando  las  rectificaciones  de  dichos  vicios  u  omislones  m  les confleran  a esos  oferentes  una  sítuación  de  pri\,ilegk,  respecto de
los demás competldores.  esto es,  en tanto m se  afecten  los  principios de  estricta sujeción  a  los términos  de  referencia  y de úualdad de los
oferentes,  y se  informe  de dícha  solicitud  al  resto de  los  oferentes  s, correspondiere  a  traves  deI  Slstema de  lnformacjón  (Certificacblies  o
antecedentes se hayan  producido  u obtenido con  anlerioridad  al vencimiento del plazo para presentar ofertas  o se  reíieran  a  situacmlies  rm
mutables entre el vencimiento del plazo para presentar ofertas ).

Se  dará  un  plazo máximo  de  48  horas  corridas,  contados  desde  ki  notificación  del  respectlvo  requerimiento,  deberán  responder.  aclarar  o
para acompañar los antecedentes solicitados.  No se consideran las respuestas o los antecedentes íecibidos  una \,ez vencido dicho plazo.  La
responsabilidad  de  revísar el  loro  hverso"  disponible  en  www`mercadoDublico.cl,  es  del  oferente  participante.  (Ah  40  Reglamento  Ley  NO
19.886).

'      En caso que  la Municipa"ad  no  pueda  adjudicar demo del  plazo jndicado,  deberá  hformar las  razones  de  eWJ  a traves  de¡  portal Mercado
Público e indicará  m  nuevo plazo para  adjudícar a través de' portal MercadoPublico conforme  b  establece  el  amcuhJ 41  del  Reglamento de
La  Ley Noi9.886.

La adjudicaclón se  reallzará en cumplriiento de los Términos de Referer"   mediante decreto Alcaldicio.

'       Cláusuk] de readjudicación, si e¡ respect¡vo adjudicatario se desiste de su oferta, no se jnscribe en Chileproveedores,  la entidad lic.itante podrá
dejar sin efecto la adjudicación y seleccionar a' oferente que, de acuerdo al resultado de la evaluación íe súa en punúje, y así sucesivamente.

la  Municipalidad  declarará  hadmisibles  las  ofertas  cuando  éstas  rio cumplieren  los  requisltos  establecidos  en  las  bases  y declará  desierta
cuando  no se presenten ofenas,  o b¡en cuando éstas m  resulten convenientes a sus ¡ntereses,  anibos casos con  reso'uc¡Ón fundada.

lÁ  Mun¡c¡pal¡clad  revocará  el  proceso  lic¡tatorio  debldamente jusmcada,  no  pud¡éndose  seguh  el flujo  normal  que  conduc.e  a  la  adjudicación
con  resolución fundada.

El  o  los oferente  (es)  adjudicado  (os)  que  incumplan   en e'  proceso serán mal evaluados  en  el ¬uestionaÍ¡o  de  cal¡f¡cación".  y a traves del
sistema  en el Registno de Contratista y Proveedoíes   del  "Compor{amiento Contractual" este últ¡mo con resoluc¡Ón fundada. En los s¡guientes
CaSOS.-

|  El  oferente que cancele  La orden  por no contar con e' stock reciu¬rüo.
'  Entregar el  producto en mal estado.
-   No cumplm con el plazo de entrega señalado en su oferta.
'  No cumpI¡r con  la ejecuc¡Ón de' serv¡c¡o de acuerdo a los  requer¡m¡entos técn¡cos y económicos.

-       Resolución de empates: S¡ al comph3tarse ki evaluacion dos o más oferentes tuviesen  úualdad de  puntajei  se entregará la pr¡mera opc¡Ón,  y
en  caso de  persbtir ki  úualclacL  será  defin¡do  a favor de  qu¡en  presenta  la  segunda opción.  De  pers¡st¡r el empate  sera  def¡n¡clo  a favor de
quien  teliga  mayor  puntaJe  de  la  tercera  opción.  Estas  opciones  se  encuentran  defmidos  en  h  pág¡na    Nrl,  en  Resoluc¡ón  de  Empates
§eñaladas  en  (*)
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Requ¡rente:  Direc Vo  o  Jefati'ra  que  sollc'ta  el  servlcLo

lTS:  lnspecc¡ón  Téc.njca del Serv¡cjo,  responsable de la coordlnación  y  recepción  del bien o se rvic¡o.

D¡Íector DAF;  Djre ctivo que  autoriza el presupuesto.
Un¡dad  Adquis¡c,ones:  Responsable  de  gestionar el  proceso  'Icltator¡o  medjante  la  pla taforma www.meícadoDublico.cl.

unidad  de Contab i  ¡dad:  Responsable  de  gest¡onar el  lngreso  de as facturas de  los Proveedoíes.
Tesorer,'a  Mun¡cípal:  Responsable de gestjonar y enlregar los estados de pago.

m
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'  Se  pagará e' serv¡cio a 30 días contra  Factiira y recepción conforme del Requirente o lTS,  la forma de pago  es  con  CHEQUE.  ÍNo se  realizan
deDÓsitos  ni transfere ncjas\.

-  Consultas  al   fono 22  7073327  o  al  correo  ¡ose.zunicia®colina.cl.  esteban.onateÍ@col¡na.cl
'  Pago a  proveedores en  horarlo  de   15:10 a  17;00  hrs.
|  Para el retiro del estado de pago  presentar Rut de  la empresa o un poder simple.
-  El  proveedor deberá ¡nfomar con  antelación y  por escrito  a Tesoi-ería  s¡  efec'uará  o  iio  ces¡ón de  Factor¡ng   de  las fac{uras  que  emanen  de

ur,a Orden de Compra, dando cump'¡mento al Art. 75 del Reglamenlo de  la Ley 19.886.
-  Si  la factura  no fuera receDcionada Dor la   unidad de Adaujs¡c¡ones o Contab¡I¡dad deberán comunicarse co n  la  ITS.


